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cuenta la circunstancia dé que un mismo titular tenga recono
cido el derecho a pensión satisfecha por el Estado y por los 
Organismos o sistema que el propio artículo especifica.
A los efectos de aplicación del citado artículo, este Minis

terio, de conformidad con el dictamen del Consejo, de Estado, 
se ha servido disponer:

Primero.—En los casos en que un mismo pensionista perciba 
más de una pensión satisfecha por el Estado, Entes Territoria
les, Sistema de la Seguridad Social o de Organismos, Empre
sas o Sociedades de los mismos, da pensión principal se eleva
rá por aplicación de las disposiciones generales o, en su caso, 
por las específicas que las regulen: 

Las demás pensiones, que tendrán el carácter de complemen
tarias, quedan sometidas en cuanto a su incremento para 1981, 
a lo que se establece en el artículo 11, apartado b), de la vi
gente Ley de Presupuestos 74/1930, de 29 de diciembre.

En todo caso, se considerarán, en consecuencia, como com
plementarias, salvo que tengan la condición de principal, las 
pensiones satisfechas por las Entidades Gestoras del Sistema 
de la Seguridad Social o Entidades a que se refiere el Real 
Decreto 1679/1978, de 23 de junio, que actúan como sustituto
rias de aquéllas; Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local, Mutualidad General de Funcionarios Civi
les del Estado, Instituto Social de las Fuerzas Armadas, Mu
tualidades de Funcionarios y por las Empresas o Sociedades o 
Mutualidades de las mismas, en las que el capital corresponda 
al Estado, Organismos Autónomos o Entes Territoriales en más 
del 50 por 100, salvo que las aportaciones directas de los aso
ciados o caucantes de la pensión sean actuarialmente autosu- 
ficientes para la cobertura de las prestaciones a sus benefi
ciarios.

Segundo.—La actualización de las pensiones para 1981 6e ve
rificará en base a declaración que formularán los perceptores, 
y que se ajustará al modelo establecido por el apartado 5.° de 
la Orden de este Ministerio de 30 de octubre de 1980 («Bole
tín Oficial del Estado» de 11 de noviembre), dictada para cum
plimiento del Real Decreto-ley 8/1980, de 26 de septiembre.

Tercero.—La elevación que proceda en la pensión o pensio
nes, sin perjuicio de surtir sus efectos desde 1 de enero de 1981, 
no se practicará hasta que el pensionista hubiera presentado, 
directamente o por mediación de su Habilitado o Apoderado, 
la declaración a que se refiere el apartado precedente. El que 
ya hubiere formulado la declaración exigida por la Orden mi
nisterial referenciada no precisa cumplimentar otra.

Cuarto—Los Entes pagadores de pensiones, a .que se refiere 
el apartado primero de la presente Orden, facilitarán los datos 
de las mismas en la forma y plazo que el Ministerio de Ha
cienda determine.

Quinto.—Por la Dirección General del Tesoro se cursarán a 
las oficinas pagadoras del Ministerio de Hacienda las instruc
ciones para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de Presupuestos sobre actualización de las pensiones de Clases 
Pasivas del Estado.

Lo que comunico a V I.
Madrid, 12 de marzo de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE EDUCACION

6678 REAL DECRETO 480/1981, de 6 de marzo, sobre 
el funcionamiento en el País Vasco y Cataluña 
de la alta inspección del Estado en materia de 
enseñanza no universitaria.

Los Estatutos de Autonomía del País Vasco y Cataluña, apro
bados por sendas leyes orgánicas de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve, atribuyen en sus artícu
los dieciséis y quince, respectivamente, amplias competencias 
a las citadas Comunidades Autónomas en materia de ense
ñanza, sin perjuicio de la alta inspección del Estado para el 
cumplimiento y garantía de las facultades que le corresponden 
en virtud de la Constitución y do las leyes orgánicas que la 
desarrollan.

De otra parte, la disposición adicional, apartado dos, de la 
Ley orgánica cinco/mil novec:entos. ochenta, de dieciocho de 
junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Escolares, es
tablece que corresponde al Estado, en todo caso y por su propia 
naturaleza, la ordenación general del sistema educativo, la 
fijación de las enseñanzas mínimas y la regulación de las 
demás condiciones para la obtención, expedición y homologa
ción de titulos académicos y profesionales válidos para tocio el 
territorio español, así como la alta inspección y demás facul
tades que le corresponden para garantizar el cumplimiento de. 
las obligaciones de los poderes públicos.

Finalmente, la efectividad de los traspasos de servicios edu
cativos no universitarios a la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y a la Generalidad de Cataluña configura la necesidad 
de que el Estado ejerza la función de alta inspección en dichas 
Comunidades Autónomas.

En su virtud, previo informe del Consejo Nacional de Edu
cación de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día seis de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—La alta inspección del Estado en materia 
de enseñanza no universitaria se ejercerá, en el País Vasco y 
en Cataluña de acuerdo con lo establecido en el presente Real 
Decreto.

 Artículo segundo.—La alta inspección garantizará el cumpli- 
 miento de las facultades atribuidas al Estado en materia de en
señanza en las Comunidades Autónomas, la observancia de los 
principios y normas constitucionales aplicables y de las leyes 
orgánicas que desarrollen el artículo veintisiete de la Cons
titución.

Singularmente, los servicios correspondientes del Ministerio 
de Educación y Ciencia inspeccionarán el cumplimiento de las 
condiciones que el Estado establezca para la obtención, expe
dición y homologación de títulos académicos y profesionales, 
as: como la aplicación en las Comunidades Autónomas de la 
ordenación general del sistema educativo y de las enseñanzas 
mínimas cuya fijación corresponde al Estado. 

Artículo tercero.—De conformidad con lo previsto en el ar- 
tículo anterior serán actividades propias de la alta inspección 
las siguientes:

Primera. Comprobar que los planes, programas de estudio 
y orientaciones pedagógicas, asi como los libros de texto y de
mos material didáctico se adecúan a las enseñanzas mínimas y 
que éstas se imparten con observancia de lo dispuesto por el 
ordenamiento estatal 6obre materias obligatorias básicas do 
los respectivos planes de estudio.

Segunda. Comprobar el cumplimiento de los requisitos es
tablecidos por el Estado en la ordenación general del sistema 
educativo en cuanto a niveles, modalidades, etapas, ciclos y 
especialidades de enseñanza, asi como en cuanto a número de 
cursos que en cada caso corresponda duración de la escola
ridad obligatoria, requisitos de acceso de un nivel de enseñanza 
a otro, condiciones de obtención de los títulos correspondientes 
y efectos académicos o profesionales de los mismos.

Tercera. Verificar que los estudios cursados se adecúan a 
lo establecido en la legislación del Estado, a efectos de la ex
pedición de títulos académicos y profesionales válidos en todo 
ei territorio español.

Cuarta. Comprobar el cumplimiento de lo dispuesto por 
el Ministerio de Educación y Ciencia sobre las características 
básicas del libro de escolaridad o documentación administra
tiva especifica que se establezca con carácter obligatorio para 
cada nivel de enseñanza. 

Quinta. Velar por el cumplimiento de las condiciones bá
sicos que garanticen la igualdad de todos los españoles en el 
ejercicio de sus derechos y deberes en materia de educación, 
así como de sus derechos lingüísticos y, en particular, el de 
recibir enseñanza en la lengua oficial del Estado, de acuerdo 
con las disposiciones aplicables.

Sexta. Verificar la adecuación del otorgamiento de las sub
venciones y becas a los criterios generales que establezcan las 
deposiciones del Estado, así como elevar, en su caso, informes 
a los órganos competentes en relación con las inversiones en 
construcciones instalaciones, equipos escolares y gastos corrien
tes en materia de dotaciones y retribuciones de personal. 
 Séptima.—Recabar la información necesaria para la elabo- 

ración de las estadísticas educativas para fines estatales.
Octava. Elevar a las autoridades del Estado una Memoria 

anual que podrá ser publicada por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre la enseñanza en las respectivas Comunidades 
Autónomas.

Artículo cuarto.—Uno. Las funciones de alta inspección por 
los miembros de los actuales cuerpos de inspección dependien
tes del Ministerio de Educación y Ciencia y por los de la 
Inspección General de Servicios del Departamento, pudiendo, 
además, el Ministro designar otros funcionarios comisionados 
para asumir dichas funciones.

Dos. Quienes ejerzan la alta inspección del Estado tendrán 
el deber de residencia en el territorio de la respectiva Comu- 
nidad Autónoma. Se excluye del deber de residencia a los que 
hayan sido comisionados por el Ministro.

Tres. Los funcionarios que desempeñen la alta inspección 
dependerán del Ministro de Educación y Ciencia, sin perjuicio 
de la autoridad que sobre ellos ostente el Delegado general del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma.

Artículo quinto.—Uno. En el ejercicio de las funciones de 
alta inspección, los funcionarios de la Administración del Es
tado gozarán de la consideración de autoridad pública a todos 
los efectos, y en sus actuaciones, que serán do oficio o a ins
tancia de parte, podrán recabar de las autoridades del Estado 
y de los órganos de la Comunidad Autónoma la colaboración



necesaria para el cumplimiento de las funciones que les están 
legalmente encomendadas.

Dos. Las actuaciones de la alta inspección se concretarán 
en informes y actas, pudiendo ser éstas de conformidad o de 
infracción de la legislación del Estado. Dichas actas serán re
mitidas al Ministro de Educación y Ciencia y al Delegado ge
neral del Gobierno en la Comunidad Autónoma, quiénes, si lo 
estiman procedente, darán traslado de las mismas a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma.

Tres. Cuando efectuado dicho traslado las autoridades del 
Estado tuvieren conocimiento de que persiste la situación que 
hubiera dado lugar a un acta de infracción, podrán requerir 
formalmente al órgano competente de la Comunidad Autónoma 
para que adopte las medidas precisas a fin de corregir la in
fracción, e imponga, si procede, la sanción correspondiente.

Cuatro. Si las medidas adoptadas por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma resultasen insuficientes y persis
tiera la infracción, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá, 
por si mismo, poner en ejecución lo prevenido en la legislación 
estatal, llegando, en su casó, a privar de efectos oficiales a las 
enseñanzas afectadas y a denegar la expedición de los títulos 
correspondientes, así como a dejar sin efecto cuando se trate 
de libros de texto y demás material didáctico, la autorización 
que tuviesen otorgada.

Artículo sexto.—Los funcionarios de la alta inspección del 
Estado podrán efectuar cuantas comprobaciones sean necesa
rias para el desempeño de sus cometidos, manteniendo en todo 
momento, y de modo especial cuando en el ejercicio de sus 
funciones precisen girar una visita de inspecciónalas debidas 
relaciones de coordinación con los órganos de la Comunidad 
Autónoma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En tanto no se dicten otras normas específicas, la 
vigente legislación del Estado será de plena aplicación a los 
supuestos contemplados en esta disposición.

Segunda.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los 
créditos precisos para el cumplimiento de lo establecido en esta 
disposición y, en su caso, para atender las necesidades deriva
das de los reajustes de plantillas de los cuerpos de inspección 
del Estado, que resulten imprescindibles, a propuesta del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, el cual podrá, igualmente, 
redistribuir las plazas vacantes existentes en las expresadas 
plantillas.

Tercera.—Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para dictar las disposiciones precisas para el desarrollo y apli
cación de lo establecido en este Real Decreto.

Cuarta.—Lo dispuesto en este Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Quinta.—Quedan derogadas cuantas normas de igual o in
ferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

DISPOSICION ADICIONAL

En relación con las enseñanzas cuya regulación corresponde 
a otros Ministerios distintos del de Educación y Ciencia, la alta 
inspección del Estado será ejercida por los servicios corres
pondientes de dichos Departamento o por los del propio Mi
nisterio de Educación y Ciencia que podrá recabar las colabo
raciones que al efecto resulten necesarias.

Dado en Madrid a seis de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación,
JUAN ANTONIO ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

6679 REAL DECRETO 481/1981, de 5 de febrero, por el 
que se amplía, prorroga y modifica la lista apén
dice de bienes de equipo del Arancel de Aduanas.

La Ley Arancelaria de uno de mayo de mil novecientos se
senta, en su artículo cuarto, base tercera, determina la posi- 
bilidad de que se establezcan derechos arancelarios reducidos 
para los bienes de equipo que se importen con destino a insta
laciones básicas o de interés económico social, siempre que no 
se fabriquen en España y favorezcan el desarrollo económico 
del país.

Para la aplicación a. estos bienes de equipo del citado tra
tamiento arancelario especial el Decreto dos mil setecientos 
noventa/mil novecientos sesenta y cinco, de veinte de septiem
bre, modificado por el Decreto mil quinientos veinte/mil nove
cientos setenta y uno, de diez de julio, creó con carácter de 
apéndice del Arancel de Aduanas una lista en la que se reco
giesen los bienes de equipo que, reuniendo las condiciones 
exigidas en la Ley Arancelaria, resultaran merecedoras del 
derecho arancelario reducido. Asimismo se prevé la posibilidad 
de que, caso de subsistir las circunstancias que motivaron la 
inclusión en la referida lista apéndice, se concedan prórrogas 
de los beneficios reconocidos anteriormente.

Como consecuencia de las peticiones formuladas y de con
formidad con el dictamen de la Junta Superior Arancelaria, se 
considera procedente actualizar la lista apéndice del Arancel 
de Aduanas con inclusiones de nuevos bienes de equipo, pró
rrogas de anteriores inclusiones y modificaciones que garanti
cen su eficacia y operatividad.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales, que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
comercio exterior, y teniendo en cuenta que dicho efecto depen
de en gran manera de su rápida aplicación, se considera opor
tuno que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno 
en el artículo sexto, apartado cuarto, de la Ley Arancelaria 
vigente, a propuesta del Ministro de Economía y Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cinco de febrero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—La lista apéndice a que se refiere el De
creto mil setecientos noventa/mil novecientos sesenta y cinco, 
de veinte de septiembre, queda ampliada con la relación de 
bienes de equipo que se describe en el anexo I del presente Real 
Decreto, con indicación de la partida arancelaria de referencia, 
tipo impositivo aplicable y plazo de vigencia.

Artículo segundo.—Se prorroga por el plazo que en cada caso 
se señala, contado a partir de la fecha de caducidad de la ante
rior inclusión en la lista apéndice, el beneficio reconocido a los 
bienes de equipo que se describen en el anexo II.

Artículo tercero.—Se modifica el texto de determinado bien 
de equipo, que fue incluido en la lista apéndice por Real De
creto mil novecientos veintidós/mil novecientos ochenta, y pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» del veintinueve de 
septiembre, en la forma que se reseña en el anexo III La nueva 
definición se entenderá que reemplaza a la anterior a partir de 
la fecha en que ésta entró en vigor.

Artículo cuarto.—Sin perjuicio de lo dispuesto en los artícu
los segundo y tercero, el presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a cinco de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Comercio,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

ANEXO I

NUEVAS INCLUSIONES

Partida
arancelaria

Mercancía Derechos Vigencia

84-50 B Máquinas automáticas de oxicorte, tipo pórtico, con copiador de lectura óptica, 
regidas por sistemas de información codificada .................................................. 5 % Dos años

90-28 A.II.b).9 Equipo para la verificación de contadores eléctricos constituido por cinco pupi
tres de control con sus correspondientes cuadros de colocación y conexión 
de los contadores, con lectores fotoeléctricos e indicadores de error, orde
nador central de mando y teleimpresor de salida de resultados con los 
elementos de interconexión del equipo ... ........ ................................................. 5 % Dos años


